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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). 

      

     REF. UMH 2018-00432. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 198 DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

 

 No se oye al demandado, señor RICAURTE GARCIA en memorial que 

remitiera vía correo electrónico el dia 2 de noviembre del 

cursante año, por cuanto el mismo no ha acreditado su calidad de 

abogado que lo faculte para litigar en causa propia dentro del 

presente proceso; consecuencia de lo cual sus peticiones y/o 

manifestaciones debe formularlas por conducto de su 

correspondiente apoderado judicial. 
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